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CIFRAS CLAVES

640 

1.8 

845

Mil

Millones

Mil

Desplazados internos desde 
el acuerdo de paz (2016)3

Refugiados y migrantes 
venezolanos1

Colombianos
retornados2

LÍNEAS TRANSVERSALES

126 Mil
Personas han transitado por la frontera 
entre Colombia y Panamá4

4. Resolver

3. Empoderar 2. Asistir

Promover el acceso a un  
proceso de soluciones,

incluyendo a las comunidades 
de acogida en contextos 

urbanos y rurales

Garantizar la 
participación efectiva y 

diferencial de las 
personas a las que el 

ACNUR sirve

Satisfacer eficazmente 
los derechos y 
necesidades básicas de 
las personas a las que el 
ACNUR sirve
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Enfoque de rendición de cuentas a las personas afectadas

1. Proteger

Garantizar acceso a un 
sistema de protección 
justo y eficiente, acorde 
con los estándares 
universales y regionales

I. Monitoreo de protección, 
evaluación de necesidades, 
análisis y generación de 
evidencias

II. Difusión, visibilidad e 
incidencia

III. Coordinación inter-
agencial y cooperación 
con actores claves

ACCIONES ESTRATÉGICAS

Este documento resume las acciones estratégicas priorizadas que ACNUR Colombia seguirá desarrollando en 
2022-2023 en el marco de protección y soluciones, y está basado en documentos, políticas del ACNUR y 

estrategias vigentes de la operación en Colombia. 

Fuente de datos: 1 Migración Colombia, distribución de venezolanos en Colombia - Agosto de 2021, 2 Registraduría Nacional de la Nación - 2020, 3 Registro único de víctimas - Septiembre 2021, 
4 SENAFRONT - Diciembre 2021 | Fecha de creación: Diciembre 2021     
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•  Empoderamiento comunitario y de los pueblos 
indígenas y afrodescendientes

•  Rendición de cuentas a las poblaciones afectadas y 
comunicación con comunidades

•  Coexistencia pacífica

3. Participación y empoderamiento

Marco Estratégico de Protección y Soluciones 2022

ACCIONES PRIORIZADAS

• Fortalecer el marco legal y de política pública en 
temas de refugio y desplazamiento interno

• Identificar y responder frente a barreras para el 
acceso al territorio y prevenir la devolución

• Mecanismos de registro, documentación y acceso 

a procedimientos eficientes de determinación de la 
condición de refugiado y de apatridia

• Acceso a la justicia y prevención de los efectos del 
conflicto armado

• Información, identificación de necesidades          
específicas de protección y referencia

• Gestión de casos

• Asesoría legal

• Atención a las necesidades básicas insatisfechas

• Recepción inmediata y alojamiento temporal

• Prevención, mitigación del riesgo y respuesta a la 
violencia basada en género y a la trata de personas

• Protección frente a la explotación y el abuso sexual

• Prevención, protección y respuesta a niños, niñas y 
adolescentes 

• Educación

• Salud

•  Integración local

•  Retorno y repatriación voluntaria

•  Reasentamiento

•  Vías complementarias y otras soluciones

ACNUR Barranquilla dotando portabebés a madres venezolanas con necesidades 
específicas de protección (2021).

PRESENCIA ACNUR COLOMBIA

FINANCIACIÓN 2022

2.0 M
Recibido 
a la fecha (2%) 

Plan operativo 

USD 121.9 M
Total requerido

119.9 M
Gap (98%) 

1. Protección de los derechos

2. Acceso a los derechos y atención a las 
necesidades

4. Soluciones

Bogotá, D.c

Cúcuta

Riohacha

Medellín

Cali

Arauca

Barranquilla

Quibdó

Pasto

Apartadó

Ipiales
Mocoa

Popayán

Bunaventura

Bucaramanga

Maicao

Sub oficinas (4)

Oficina principal (1)

Oficina de terreno (6)

Unidad de terreno (6)

Cobertura oficinas

Contactos: Relaciones Externas - AllExternalR@unhcr.org Manejo de Información - colboim@unhcr.org
Para más información:  http://data2.unhr.org/en/country/col  -  http://www.acnur.org/colombia  -  http://reporting.unhcr.org/colombia
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